
Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contando desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida, a 10 de septiembre de 2009. El Director General de Política Agraria
Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

AYUNTAMIENTO DE AHIGAL

EDICTO de 26 de abril de 2010 sobre aprobación inicial de la
modificación puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal. (2010ED0247)

Aprobada inicialmente por acuerdo de Pleno de la Corporación, de fecha 23 abril de 2010, la
modificación puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal consistente
en la creación de una Unidad de Actuación (UE-5), donde se incluyan sectores de zona resi-
dencial para la ubicación de viviendas de protección pública y otros usos dotacionales, sita
entre la carretera de Santibáñez y la C/ Rodeo, promovido por el Ayuntamiento de Ahigal, y
que ha sido redactado por el Arquitecto D. José Manuel Sevilla Alonso; se expone al público
por espacio de un mes a partir de la última publicación, quedando el expediente a disposición
de los interesados a efectos de alegaciones u observaciones, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 77 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura. Así mismo se acordó suspender el otorgamiento de licencias en el ámbito afec-
tado por las modificaciones. No obstante, podrán concederse licencias basadas en el régimen
vigente, siempre que respeten las determinaciones del nuevo planeamiento.

Ahigal, a 26 de abril de 2010. El Alcalde, LUIS FERNANDO GARCÍA NICOLÁS.

Viernes, 7 de mayo de 2010
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